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PROYECTO DE LEY:

CÓDIGO PROCESAL PENAL Artículo 1°.- Extraordinaria y transitoriamente hasta el 31 de diciembre de 2020,
modifíquese el Código Procesal Penal como sigue:

Artículo 260.- Citación a la audiencia. Presentada la acusación, el juez de garantía
ordenará  su  notificación  a  todos  los  intervinientes  y  citará,  dentro  de  las
veinticuatro horas siguientes, a la audiencia de preparación del juicio oral, la que
deberá tener lugar en un plazo no inferior a veinticinco ni superior a treinta y cinco
días. Al acusado se le entregará la copia de la acusación, en la que se dejará
constancia, además, del hecho de encontrarse a su disposición, en el tribunal, los
antecedentes acumulados durante la investigación.

a) El plazo para agendar las audiencias de preparación de juicio oral, señalado en
el artículo 260, será no inferior a cuarenta ni superior a sesenta días.

Artículo 281.- Fecha, lugar, integración y citaciones. El juez de garantía hará llegar
el auto de apertura del juicio oral al tribunal competente, dentro de las cuarenta y
ocho horas siguientes al momento en que quedare firme.

También pondrá a disposición del tribunal de juicio oral en lo penal las personas
sometidas a prisión preventiva o a otras medidas cautelares personales.

Una vez distribuida la causa,  cuando procediere,  el  juez presidente de la sala
respectiva procederá de inmediato a decretar la fecha para la celebración de la
audiencia del mismo, la que deberá tener lugar no antes de quince ni después de
sesenta días desde la notificación del auto de apertura del juicio oral.

Señalará, asimismo, la localidad en la cual se constituirá y funcionará el tribunal
de juicio oral  en lo penal,  si se tratare de alguno de los casos previstos en el
artículo 21 A del Código Orgánico de Tribunales.

b) El plazo de agendamiento de juicios orales, señalados en el inciso tercero del
artículo 281, será no antes de treinta ni después de noventa días.
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En su resolución, el juez presidente indicará también el nombre de los jueces que
integrarán la sala. Con la aprobación del juez presidente del comité de jueces,
convocará a un número de jueces mayor de tres para que la integren, cuando
existieren circunstancias que permitieren presumir que con el número ordinario no
se podrá dar cumplimiento a lo exigido en el artículo 284.

Ordenará,  por  último,  que  se  cite  a  la  audiencia  de  todos  quienes  debieren
concurrir  a  ella.  El  acusado deberá ser  citado con,  a lo  menos,  siete días de
anticipación a la realización de la audiencia, bajo los apercibimientos previstos en
los artículos 33 y 141, inciso cuarto.

Artículo  344.  Plazo  para  redacción  de  la  sentencia.  Al  pronunciarse  sobre  la
absolución o condena, el tribunal podrá diferir la redacción del fallo y, en su caso,
la determinación de la pena hasta por un plazo de cinco días, fijando la fecha de la
audiencia en que tendrá lugar su lectura. No obstante, si el juicio hubiere durado
más  de  cinco  días,  el  tribunal  dispondrá,  para  la  fijación  de  la  fecha  de  la
audiencia para su comunicación, de un día adicional por cada dos de exceso de
duración del juicio. El transcurso de estos plazos sin que hubiere tenido lugar la
audiencia  citada,  constituirá  falta  grave  que  deberá  ser  sancionada
disciplinariamente. Sin perjuicio de ello, se deberá citar a una nueva audiencia de
lectura de la  sentencia,  la  que en caso alguno podrá tener  lugar  después del
segundo  día  contado  desde  la  fecha fijada  para  la  primera.  Transcurrido  este
plazo adicional  sin que se comunicare la sentencia se producirá la nulidad del
juicio,  a menos que la decisión hubiere sido la de absolución del acusado. Si,
siendo varios los acusados, se hubiere absuelto a alguno de ellos, la repetición del
juicio sólo comprenderá a quienes hubieren sido condenados.

El vencimiento del plazo adicional mencionado en el inciso precedente sin que se
diere a conocer el fallo, sea que se produjere o no la nulidad del juicio, constituirá
respecto de los jueces que integraren el tribunal una nueva infracción que deberá
ser sancionada disciplinariamente.

c) El plazo para la redacción de la sentencia, señalado en el artículo 344, será de
hasta diez días.
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Artículo 384.- Fallo del recurso. La Corte deberá fallar el recurso  dentro de los
veinte días siguientes a la fecha en que hubiere terminado de conocer de él.

En la sentencia, el tribunal deberá exponer los fundamentos que sirvieren de base
a  su  decisión;  pronunciarse  sobre  las  cuestiones  controvertidas,  salvo  que
acogiere el recurso, en cuyo caso podrá limitarse a la causal o causales que le
hubieren sido suficientes, y declarar si es nulo o no el juicio oral y la sentencia
definitiva reclamados, o si solamente es nula dicha sentencia, en los casos que se
indican en el artículo siguiente.

El fallo del recurso se dará a conocer en la audiencia indicada al efecto, con la
lectura de su parte resolutiva o de una breve síntesis de la misma.

d) El plazo a que se refiere el inciso primero del artículo 384, será de cuarenta
días.

Artículo 395 bis. Preparación del juicio simplificado. Si el imputado no admitiere
responsabilidad, el juez procederá, en la misma audiencia, a la preparación del
juicio simplificado,  el cual tendrá lugar inmediatamente, si ello fuere posible, o a
más tardar dentro de quinto día.

e) El plazo de agendamiento del juicio oral simplificado, señalado en el artículo
395 bis, será de hasta treinta días.

Artículo  396.-  Realización  del  juicio.  El  juicio  simplificado  comenzará  dándose
lectura al requerimiento del fiscal y a la querella, si la hubiere. En seguida se oirá a
los comparecientes y se recibirá la prueba, tras lo cual se preguntará al imputado
si  tuviere  algo  que  agregar.  Con  su  nueva  declaración  o  sin  ella,  el  juez
pronunciará su decisión de absolución o condena, y fijará una nueva audiencia,
para dentro de los cinco días próximos, para dar a conocer el texto escrito de la
sentencia.

La audiencia no podrá suspenderse, ni aun por falta de comparecencia de alguna
de las partes o por no haberse rendido prueba en la misma.

Sin  embargo,  si  no  hubiere  comparecido  algún  testigo  o  perito  cuya  citación
judicial hubiere sido solicitada de conformidad a lo dispuesto en el inciso tercero

f) El plazo para la dictación de los fallos en Juicios Orales simplificados, señalado
en el inciso primero del artículo 396, será de hasta diez días.
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del artículo 393 y el tribunal considerare su declaración como indispensable para
la  adecuada  resolución  de la  causa,  dispondrá  lo  necesario  para  asegurar  su
comparecencia. La suspensión no podrá en caso alguno exceder de cinco días,
transcurridos los cuales deberá proseguirse conforme a las reglas generales, aun
a falta del testigo o perito.

En  caso  que  el  imputado  requerido,  válidamente  emplazado,  no  asista
injustificadamente a la audiencia de juicio por segunda ocasión, el tribunal deberá
recibir,  siempre  que  considere  que  ello  no  vulnera  el  derecho  a  defensa  del
imputado, la prueba testimonial y pericial del Ministerio Público, de la defensa y
del querellante, en carácter de prueba anticipada, conforme a lo previsto en el
artículo 191 de este Código, sin que sea necesaria su comparecencia posterior al
juicio.

CÓDIGO DEL TRABAJO Artículo 2°.- Extraordinaria y transitoriamente hasta el 31 de diciembre de 2020,
modifíquese el Código del Trabajo como sigue:

Art. 3.o Para todos los efectos legales se entiende por:

a)  empleador: la persona natural o jurídica que utiliza los servicios intelectuales o
materiales de una o más personas en virtud de un contrato de trabajo,
b) trabajador: toda persona natural que preste servicios personales intelectuales o
materiales,  bajo  dependencia  o  subordinación,  y  en  virtud  de  un  contrato  de
trabajo, y

c) trabajador independiente: aquel que en el ejercicio de la actividad de que se
trate no depende de empleador alguno ni tiene trabajadores bajo su dependencia.

El  empleador  se  considerará  trabajador  independiente  para  los  efectos
previsionales.

Para los efectos de la legislación laboral y de seguridad social, se entiende por
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empresa  toda  organización  de  medios  personales,  materiales  e  inmateriales,
ordenados bajo la dirección de un empleador, para el logro de fines económicos,
sociales, culturales o benéficos, dotada de una individualidad legal determinada.

Dos o más empresas serán consideradas como un solo empleador para efectos
laborales y previsionales, cuando tengan una dirección laboral común, y concurran
a su respecto condiciones tales como la similitud o necesaria complementariedad
de los productos o servicios que elaboren o presten, o la existencia entre ellas de
un controlador común.

La  mera  circunstancia  de  participación  en  la  propiedad  de  las  empresas  no
configura por sí sola alguno de los elementos o condiciones señalados en el inciso
anterior.

Las empresas que cumplan lo dispuesto en el inciso cuarto serán solidariamente
responsables  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  laborales  y  previsionales
emanadas de la ley, de los contratos individuales o de instrumentos colectivos.

Las  cuestiones  suscitadas  por  la  aplicación  de  los  incisos  anteriores  se
sustanciarán por el  juez del trabajo,  conforme al Párrafo 3° del  Capítulo II  del
Título I del Libro V de este Código, quien resolverá el asunto, previo informe de la
Dirección del Trabajo, pudiendo requerir además informes de otros órganos de la
Administración del Estado. El ejercicio de las acciones judiciales derivadas de la
aplicación del inciso cuarto, así como la sentencia definitiva respectiva, deberán,
además, considerar lo dispuesto en el artículo 507 de este Código.

Los trabajadores de todas las empresas consideradas como un solo empleador
podrán  constituir  uno  o  más  sindicatos  que  los  agrupen,  o  mantener  sus
organizaciones existentes; podrán, asimismo, negociar colectivamente con todas
las empresas que han sido consideradas como un empleador, o bien con cada
una  de  ellas.  Los  sindicatos  interempresa  que  agrupen  exclusivamente  a
trabajadores dependientes de empresas que hayan sido declaradas como un solo
empleador  podrán presentar  proyectos de contrato colectivo,  siendo obligatorio
para  el  empleador  negociar  con  dichos  sindicatos.  En  todos  estos  casos,  la

a) La solicitud del informe a que se refiere el inciso penúltimo del artículo 3º, será
facultativa para el juez.
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presentación y tramitación de los proyectos de contrato colectivo se regirán por las
normas establecidas en el Título IV del Libro IV de este Código.

Art. 451. Admitida la demanda a tramitación, el tribunal deberá, de inmediato y sin
más trámite, citar a las partes a una audiencia preparatoria, fijando para tal efecto,
dentro de los treinta y cinco días siguientes a la fecha de la resolución, el día y la
hora para su celebración, debiendo mediar entre la notificación de la demanda y
citación, y la celebración de la audiencia, a lo menos, quince días.

En la citación se hará constar que la audiencia preparatoria se celebrará con las
partes que asistan, afectándole a aquella que no concurra todas las resoluciones
que se dicten en ella,  sin  necesidad de ulterior  notificación.  Asimismo,  deberá
indicarse en la citación que las partes,  en dicha audiencia,  deberán señalar  al
tribunal todos los medios de prueba que pretendan hacer valer en la audiencia oral
de juicio,  como así  también requerir  las  diligencias  de prueba atinentes  a sus
alegaciones, para que el tribunal examine su admisibilidad.

b) El plazo para agendar la audiencia preparatoria, a que se refiere el artículo 451,
será dentro de los cincuenta días.

Art. 453. - En la audiencia preparatoria se aplicarán las siguientes reglas:

1) La audiencia preparatoria comenzará con la relación somera que hará el juez
de los contenidos de la demanda, así como de la contestación y, en su caso, de la
demanda reconvencional y de las excepciones, si éstas hubieren sido deducidas
por el demandado en los plazos establecidos en el artículo 452.

Si ninguna de las partes asistiere a la audiencia preparatoria,  éstas tendrán el
derecho de solicitar, por una sola vez, conjunta o separadamente, dentro de quinto
día contados desde la fecha en que debió efectuarse, nuevo día y hora para su
realización.

A continuación, el juez procederá a conferir traslado para la contestación de la
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demanda reconvencional y de las excepciones, en su caso.

Una  vez  evacuado  el  traslado  por  la  parte  demandante,  el  tribunal  deberá
pronunciarse de inmediato respecto de las excepciones de incompetencia, de falta
de  capacidad  o  de  personería  del  demandante,  de  ineptitud  del  libelo,  de
caducidad,  de  prescripción  o  aquélla  en  que  se  reclame  del  procedimiento,
siempre que su fallo pueda fundarse en antecedentes que consten en el proceso o
que sean de pública  notoriedad.  En los casos en que ello  sea procedente,  se
suspenderá la audiencia por el plazo más breve posible, a fin de que se subsanen
los defectos u omisiones, en el plazo de cinco días, bajo el apercibimiento de no
continuarse adelante con el juicio.

Las  restantes  excepciones  se  tramitarán  conjuntamente  y  se  fallarán  en  la
sentencia definitiva.

La  resolución  que  se  pronuncie  sobre  las  excepciones  de  incompetencia  del
tribunal, caducidad y prescripción, deberá ser fundada y sólo será susceptible de
apelación  aquella  que  las  acoja.  Dicho  recurso  deberá  interponerse  en  la
audiencia. De concederse el recurso, se hará en ambos efectos y será conocido
en cuenta por la Corte.

Cuando el demandado no contestare la demanda, o de hacerlo no negare en ella
algunos  de  los  hechos  contenidos  en  la  demanda,  el  juez,  en  la  sentencia
definitiva, podrá estimarlos como tácitamente admitidos.

Si el demandado se allanare a una parte de la demanda y se opusiera a otras, se
continuará con el curso de la demanda sólo en la parte en que hubo oposición.
Para estos efectos, el tribunal deberá establecer los hechos sobre los cuales hubo
conformidad, estimándose esta resolución como sentencia ejecutoriada para todos
los  efectos  legales,  procediendo  el  tribunal  respecto  de  ella  conforme  a  lo
dispuesto en el artículo 462.

2) Terminada la etapa de discusión, el juez llamará a las partes a conciliación, a
cuyo objeto deberá proponerles las bases para un posible acuerdo, sin que las
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opiniones que emita al efecto sean causal de inhabilitación.

Producida la conciliación, sea ésta total o parcial, deberá dejarse constancia de
ella en el acta respectiva, la que suscribirán el juez y las partes, estimándose lo
conciliado como sentencia ejecutoriada para todos los efectos legales.

Se tramitará separadamente, si fuere necesario, el cobro de las sumas resultantes
de la conciliación parcial.

3) Contestada la demanda, sin que se haya opuesto reconvención o excepciones
dilatorias,  o  evacuado  el  traslado  conferido  de  haberse  interpuesto  éstas,  el
tribunal recibirá de inmediato la causa a prueba, cuando ello fuere procedente,
fijándose los hechos a ser probados. En contra de esta resolución y de la que no
diere  lugar  a  ella,  sólo  procederá  el  recurso  de  reposición,  el  que  deberá
interponerse y fallarse de inmediato.

De no haber hechos sustanciales, pertinentes y controvertidos, el tribunal dará por
concluida la audiencia y procederá a dictar sentencia.

4) El juez resolverá fundadamente en el acto sobre la pertinencia de la prueba
ofrecida por las partes, pudiendo valerse de todas aquellas reguladas en la ley.
Las partes podrán también ofrecer cualquier otro elemento de convicción que, a
juicio del tribunal, fuese pertinente.

Sólo se admitirán las pruebas que tengan relación directa con el asunto sometido
al conocimiento del tribunal y siempre que sean necesarias para su resolución.

Con  todo,  carecerán  de  valor  probatorio  y,  en  consecuencia,  no  podrán  ser
apreciadas por el tribunal las pruebas que las partes aporten y que se hubieren
obtenido  directa  o  indirectamente  por  medios  ilícitos  o  a  través de  actos  que
impliquen violación de derechos fundamentales.

5)  La exhibición de instrumentos que hubiere sido ordenada por el  tribunal  se
verificará en la audiencia de juicio.
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Cuando,  sin  causa  justificada,  se  omita  la  presentación  de  aquellos  que
legalmente  deban  obrar  en  poder  de  una  de  las  partes,  podrán  estimarse
probadas las alegaciones hechas por la parte contraria en relación con la prueba
decretada.

6) Se fijará la fecha para la audiencia de juicio, la que deberá llevarse a cabo en
un  plazo  no  superior  a  treinta  días.  Las  partes  se  entenderán  citadas  a  esta
audiencia por el solo ministerio de la ley.

7) Se decretarán las medidas cautelares que procedan, a menos que se hubieren
decretado con anterioridad, en cuyo caso se resolverá si se mantienen.

8) El tribunal despachará todas las citaciones y oficios que correspondan cuando
se haya ordenado la práctica de prueba que, debiendo verificarse en la audiencia
de juicio, requieran citación o requerimiento.

La resolución que cite a absolver posiciones se notificará en el acto al absolvente.
La absolución de posiciones sólo podrá pedirse una vez por cada parte.

La citación de los testigos deberá practicarse por carta certificada, la que deberá
despacharse con al menos ocho días de anticipación a la audiencia, al domicilio
señalado por cada una de las partes que presenta la testimonial.

Sin perjuicio de lo anterior, cuando se decrete la remisión de oficios o el informe
de peritos, el juez podrá recurrir a cualquier medio idóneo de comunicación o de
transmisión de datos que permita la pronta práctica de las diligencias, debiendo
adoptar  las  medidas  necesarias  para  asegurar  su  debida  recepción  por  el
requerido, dejándose constancia de ello.

Cuando  se  rinda  prueba  pericial,  el  informe  respectivo  deberá  ser  puesto  a
disposición de las partes en el tribunal al menos tres días antes de la celebración
de la audiencia de juicio. El juez podrá, con el acuerdo de las partes, eximir al
perito  de la  obligación de concurrir  a  prestar  declaración,  admitiendo en dicho

c) El plazo para la celebración de la audiencia de juicio a que se refiere el numeral
6 del artículo 453, será dentro de sesenta días.
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caso el informe pericial como prueba. La declaración de los peritos se desarrollará
de acuerdo a las normas establecidas para los testigos.

El  tribunal  sólo dará lugar  a la  petición de oficios cuando se trate de requerir
información objetiva, pertinente y específica sobre los hechos materia del juicio.
Cuando la información se solicite respecto de entidades públicas, el oficio deberá
dirigirse a la oficina o repartición en cuya jurisdicción hubieren ocurrido los hechos
o deban constar los antecedentes sobre los cuales se pide informe. Las personas
o entidades públicas o privadas a quienes se dirija el oficio estarán obligadas a
evacuarlo  dentro  del  plazo  que  fije  el  tribunal,  el  que  en todo caso  no podrá
exceder a los tres días anteriores al fijado para la audiencia de juicio, y en la forma
que éste lo determine,  pudiendo disponer  al  efecto cualquier  medio idóneo de
comunicación o de transmisión de datos.

9) En esta audiencia, el juez de la causa podrá decretar diligencias probatorias,
las que deberán llevarse a cabo en la audiencia de juicio.

10) Se levantará una breve acta de la audiencia que sólo contendrá la indicación
del lugar, fecha y tribunal, los comparecientes que concurren a ella,  la hora de
inicio y término de la audiencia, la resolución que recae sobre las excepciones
opuestas, los hechos que deberán acreditarse e individualización de los testigos
que depondrán respecto a ésos, y, en su caso, la resolución a que se refieren el
párrafo final del número 1) y el número 2) de este artículo.

Art. 457. El juez podrá pronunciar el fallo al término de la audiencia de juicio o, en
todo  caso,  dictarlo dentro  del  plazo  de  décimo  quinto  día,  contado  desde  la
realización de ésta, en cuyo caso citará a las partes para notificarlas del fallo,
fijando día y hora al efecto, dentro del mismo plazo.

Las partes se entenderán notificadas de la sentencia, sea en la audiencia de juicio
o en la actuación prevista al efecto, hayan o no asistido a ellas.

d) El plazo para la dictación de sentencia a que se refiere el artículo 457, será de
hasta treinta días.
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Artículo 482.- El fallo del recurso deberá pronunciarse  dentro del plazo de cinco
días contado desde el término de la vista de la causa.

Cuando no sea procedente la dictación de sentencia de reemplazo, la Corte, al
acoger el recurso, junto con señalar el estado en que quedará el proceso, deberá
devolver la causa dentro de segundo día de pronunciada la resolución.

Si los errores de la sentencia no influyeren en su parte dispositiva, la Corte podrá
corregir los que advirtiere durante el conocimiento del recurso.

No procederá recurso alguno en contra de la resolución que falle un recurso de
nulidad.  Tampoco,  en contra de la sentencia que se dictare en el  nuevo juicio
realizado como consecuencia de la resolución que hubiere acogido el recurso de
nulidad.

e) El plazo a que se refiere el inciso primero del artículo 482, será de diez días.

Artículo 494.- Con el mérito del informe de fiscalización, cuando corresponda, de
lo expuesto por las partes y de las demás pruebas acompañadas al proceso,  el
juez dictará sentencia en la misma audiencia o dentro de décimo día. Se aplicará
en estos casos, lo dispuesto en el artículo 457.

f) El plazo para dictar sentencia señalado en el artículo 494, será dentro de veinte
días.

Artículo 496.- Respecto de las contiendas cuya cuantía sea igual o inferior a diez
ingresos mínimos mensuales,  sin  considerar,  en su caso,  los aumentos a que
hubiere lugar por aplicación de los incisos quinto y séptimo del artículo 162; y de
las  contiendas a que se refiere el  artículo 201 de este Código,  se aplicará  el
procedimiento que a continuación se señala.  

g)  La  cuantía  para  aplicación  del  procedimiento  monitorio  a  que  se  refiere  el
artículo 496, será igual o inferior a veinte ingresos mínimos mensuales.

Artículo 501.- Las partes deberán asistir a la audiencia con todos sus medios de
prueba  y,  en caso  de  comparecer  a  través  de mandatario,  éste  deberá  estar
expresamente revestido de la facultad de transigir.

La audiencia tendrá lugar con sólo la parte que asista.
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LEGISLACIÓN VIGENTE TEXTO APROBADO EN GENERAL POR LA COMISIÓN
PROYECTO DE LEY:

El juez deberá dictar sentencia al término de la audiencia, la que deberá contener
las menciones señaladas en los números 1, 2, 5, 6 y 7 del artículo 459.   

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, siempre que se trate de causas
de interés colectivo o causas que presenten mayor complejidad,  el juez podrá,
mediante resolución fundada, dictar la sentencia respectiva hasta en un plazo de
tres días de terminada la audiencia, la que deberá notificarse en la forma prevista
en el inciso primero del artículo 457.

h) El plazo para dictar sentencia a que se refiere el inciso final del artículo 501,
será de hasta diez días.

LEY N° 19.968, QUE CREA LOS TRIBUNALES DE FAMILIA Artículo 3°.- Extraordinaria y transitoriamente hasta el 31 de diciembre de 2020,
modifíquese la Ley Nº 19.968, que Crea los Tribunales de Familia como sigue:

Artículo  65.-  Sentencia.  Una  vez  concluido  el  debate,  el  juez  comunicará  de
inmediato  su  resolución,  indicando  los  fundamentos  principales  tomados  en
consideración para dictarla. Excepcionalmente, cuando la audiencia de juicio se
hubiere prolongado por más de dos días, podrá postergar la decisión del caso
hasta  el  día  siguiente  hábil,  lo  que  se  indicará  a  las  partes  al  término  de  la
audiencia,  fijándose  de  inmediato  la  oportunidad  en  que  la  decisión  será
comunicada.

El  juez  podrá  diferir  la  redacción  del  fallo  hasta  por  un  plazo  de  cinco  días,
ampliables por otros cinco por razones fundadas, fijando la fecha en que tendrá
lugar la lectura de la sentencia, la que podrá efectuarse de manera resumida.

a) El plazo para dictar sentencia a que se refiere el artículo 65 inciso segundo,
será de 10 días.

 

Artículo Transitorio: La presente ley comenzará a regir desde su publicación en el
Diario Oficial, y se aplicará a todos aquellos plazos que comiencen a correr dentro
del periodo establecido para su vigencia.
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